
1I."PI'tQ" _

BOE núm. 101 Lunes 27 abril 1992 14063

9081

9083

9082

9084

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 17 de marzo de [992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la seltlencia diL1ada por la Sala de lo Conten
ciosO'-Administratil'o de la Audiencia Nacional en el recurso
contenciosO'-administrath'o 319.954, promm'ido por don
José Luis Barrera Sánchez. don José Manuel Dia:. Gon:d·
lez. don Antonio Franco Granados, don Raimundo Garcia
Forero. don Antonio Marazuela González, don Francisco
/l/arin NÚ11ez. don Manuel Maria Martine: Bre/l. don Juan
Ramón Octal'io Roales Nieto. don Juan ~fanuel Pereda
Garcia. don Mariano Rabadán Marina- l' don José Félix
Sancho Cuesta. .

limos. Sres.: La sala de lo ContencioSO-Administrativo de la Audien·
da Nacional ha dictado sentencia, con fecha 25 de marzo de 1991, en
el recurso contcncioso--administrativo número 319.954, en el que son
partes, de una, como demandantes, don José Luis Barrera Sánche'L, don
José Manuel Díaz González, don Antonio Franco Granados, don
Raimundo García Forero, don Antonio Marazuela González., don
Francisco Marin Núñez, don· Manuel María Martinez Bren, don Juan
Ramón Octavio Roales Nieto, don Juan Manuel Pereda García, don
Mariano Rabadán Marina y don José Félix Sancho Cuesta, y de otra.
como demandada. la Administración General del Estado, representada
y dcfendida por el letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas., de fechas 1S, 16, 22 Y 26 de
septiembre 't 1 de octubre de 1986, desestimatorias de los recursos de
reposición mterpuestos contra otras de' la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública, de fechas 4, 7, 23, 24 Y 25 de
abril; 12, 19 Y20 de mayo, y 3. 4.10, 12, 16. 17 Y 20 de junio de 1986.
sobre incompatibilidades.

La p~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«FaUamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recursos
contencioso-administrativos acumulados, interpuestos por dOR José
Luis Barrera Sánchez y demás recurrentes relacionados, .contra las

. resoluciones i~ualmente relacionadas. recaídas en materia de incompati.
bilidad de actividades; sin imposición de costas.»

En su virtud, este- Ministerio para las Administraciones PUblicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Conten~ioso-Admínistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fatIo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento. en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo_q~e digo a VV. 11.
Madnd, 17 de marzo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D.(Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García. '

limos. ~~. Subsecretari!l 't Director general deJa Inspección General de
'SerViCIOs de la Administración Pública.

ORDEN de 17 de marzo de ]992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento v cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana,. en ~ recurso contencioso-adminis
[ratúo 1/31/1988, promovido por don José Lópe: l'd.:
quez.

limos. Sres.: La Sala de 10 ContencioscrAdministrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 5 de octubre de 1991, en el recurso contencioscradministrativo
numero 1.731/1988, en el que son partes, de una. como demandante
don José López Vázquez, y de otra, como demandada. la Administra:
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para l~s ~dmi_ni_straciones Públic3:s, de fecha 29 de mayo de 1989. que
desestimaba el recurSo de aízaaa lfiterput'Sto-eontnria-resolución de-la.
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. de fecha
14 de febrero de 1986, sobre haber regulador aplicable al cálculo de la
pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: •

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Jose López Vázquez contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Püblicas, de 29 de mayo de 1989, que
desestimó el recurso de alzada contra las resoluciones tacitas de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, las
cuales se confirman por ser conformes a derecho. No se hace especial
imposición en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 'Poder Judicial, y
demás preceptos concordames de la· vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en cl «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento, en sus propios términ'os, de la mencionada sentencia

Lo Que digo a vv. 11.
Madrid, 17 de marzo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Publicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987,: «Boletín Oficial del
Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO DE RELAOONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUClON de 3 de abril de 1992, de la Sllbsecretan'a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
conlellcioso-administratil'o número 1/524//991, imer
puesto ante la Sala. de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Secci6n Segunda).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administratívo del .Tribunal
Supremo (Sección Segunda), se ha interpuesto, por la Confederación
Sindical de Comisiones Obreras, el recurso contencioso-administrativo
número 1/524/1991, contra el Real Decreto 176/1991, de 15 de febrero,
por el que se garantiza el funcionamiento· de los servicios mínimos
esenciales del Ente Publico Radiotelevisión Española y de las Sociedades
estatales «Radio Nacional de España, Sociedad Anónima», y «Televi
sión Española, Sociedad Anónim:a» (<<Boletín Oficial del Estado»
número 43, del 19).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los cinco días. siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 3 de abril de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUC10N de 7 de ahril de 1992, de la Subsecretaria.
por la 'que se' emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administralivo numero 1//.568/1991, ¡mer·
puesto ante la Sala de lo· Comencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto, por don Luis Martín
Blázquez y otros. recurso contencioso~administrativo número
.-1/1.568/1991, contra tI Real Decreto, 1751/1990. de 20 de diciembre,
por el quc se crea el Instituto para la Viviéndade las Fuerzas Armadas,
se supnmen el Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el
Patronato de Casas de la Armada y el Patronato dt:' Casas del Ejército
del Aire y se dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletin
Oficia] delEstado» número 19, de. 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaria na resuelto erilPlaUinnH:~lienaS
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el


